
s1ÓN, 

Consta por la prsento carta de cosión de acciones, que de acuerdo u la escritura pública 
celebrada el 12 de diciembre del 2018 ante el Notario Primero del Cantón Quito e 
inserta en el Registro de la Propiedad el 30 de octubre 2019, el señor GUILLERMO 
GONZALO ALMEIDA ORDOÑEZ, con cédula de ciudadanía No 1704211695, 
transfiere x favor de la señora MARÍA ELENA EGAS ORBE, con cédula de crudadanía 
"No. 1704998085, la cantidad de MIL. OCHOCIENTAS (1.800) acciones ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD 1,00) coda uma, que posce en la compañía FENIXECUADOR 
INTERNATIONAL CARGO S.A, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1791913841001, el valor patrimomal proporcional de cada acción es de USD 28.91, 
dando un valor otal de (USD. 52.038,00) cincuenta y dos mil tresnta y ocho dólares de: 
los Estados Unidos de Aménca, el Ululo trasaticio de domimo de dichas acciones se 
realizó ai liquis socie e 

ad Mia Quite 
ONZALO ALMEIDA MARÍA ELENA EGAS ORBE 

CC. 1704998085 
CONYUGE EC. 1704211695 

CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 07 de febrero de 2020, 

Mai 5 Arico 
MARÍA ELENA EGAS ORBE. 
CC, 1704998085 
CESIONARIO  
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Factura: 001-004-000072424 20181701001P07072 

  

  

      

  

   





  

      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2018-47-01-NOTARIA 01 PO7072 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y 

ADJUDICACIÓN 
OTORGADO POR: 

GUILLERMO GONZALO ALMEIDA ORDOÑEZ Y 
MARIA ELENA EGAS ORBE 

CUANTÍA: USD. $22.376,05 
DI2COPIAS 

de la Répública del Ecuador, hoy día miércoles doce (12) de diciembre 

de dos mi dieciocho; ante mi, doctor JORQE MACHADO CEVALLOS, 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen los cónyuges 
GUILLERMO GONZALO ALMEIDA ORDOÑEZ Y MARÍA ELENA 

EGAS ORBE, casados ontro sí Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domicilados en esta cludad 

  

de Quito en las calles Checoesiovaquia N31-133 y Austria, con número 
de teléfono 3932953, a quienes de conocer doy fe en viud de haberme. 

exbido sus códulas de ciudadanía, que en copias debidamente 

ceríficadas se agregan a esta escritura, bien instruido por mí, el Notario, 

den el objeto y resultados de esta escrítura que a celebraría procede libre 

y voluntariamente de acuerdo a la minuta que mo presenta, cuyo tenor



es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras. 
públicas a su cargo sivase insertar una más que contenga la 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y ADJUDICACIÓN al 
tenor de las: siguientes cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA. 
COMPARECIENTES: Al otorgamiento do la prosente escritura publica 
comparecen los cónyuges señores Gullermo Gonzalo Almeida Ordoñez 
y María Elena Egas Orbe, casados entro sí con disolución de la 

sociedad conyugal, ecuatorianos, mayores de edad, domialados en la 
/Guded de Quito. SEGUNDA- ANTECEDENTES: A) Los señores 
S Gonzalo Almeida Ordoñez y María Elena Egas Orbe, 
Fentrajeroh matrimonio en la ciudad de Quito Distto Metropotano, el 

SN 
>volatisito_dé marzo de dos mi dieciocho ante el Notario Primoro del 

    
iicinco dé marzo de mi novecientos setenta y soto conforme partida 

matrimonió que a la presente escritura se adjunta, B) Con fecha 

  

  

cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevalos. e inscrita en el Registro 

CMI del Ecuador el diez de abri de dos mil dieciocho, se declaró 
disuelta la sociedad conyugal existente ente los señores Guillermo. 

Gonzalo Almeida Ordoñez y María Elena Egas Orbo. C) Durante la 
sociedad conyugal los cónyuges Guilermo Gonzalo Almeida Ordoñez y 
María Elena Egas Orbe adquiteron lo siguente: UNO) La cantidad de 

DOS MIL QUINIENTAS SESENTA Y CINCO (2.565) acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar (USD 1,00) cada una, tomando en 

consideración que el valor patrimonial proporcional asciondo a CIENTO 

CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (USD. 105.590,00), que ul señor posee



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Es 

  

en la compañía FENXECUADOR INTERNATIONAL CARGOSSA: 
csrespondrios al SO del capa sc y pagado de dcha 

compañía. DOS) El ena porciento (30%) de derechos y acciones de 
los siguientes inmuebles: a) Apartamento seiscientos tres (603), 

estacionamiento veinticuatro (24), estacionamiento veinticinco (25) y 

bodega vos (2) que forman parte del cio denominado Ajutamentos 
Gaudí, ubicado en la calle Checoeslovaquia número trescientos sesenta 

Y uno de a parequa orale, cantón Cato, Ponce Pai, 
atqulios madante compra a los seño Híctor Altdo: Valej 
Espia) y Ana Sola Espinoza Aaa, conlorme oscura púbica 
otorgada él cuatro de abril del dos mil doce, ante Notario Décimo Octavo 

del cart) Caño, Dr Enique Daz Balesues e inca an l Registro 
"de la Plopiedad de Quit el veintidós de mayo del dos ml doce. Los 

linderos donde se halla construido el edificio denominado Apartamentos 

Gaudi, son los siguientes. a) LINDEROS GENERALES: NORTE: Con la 

calle Checoeslovaquia, en veinte metros; SUR: Con propiedad de la 
familla Arroyo Naranjo, en veinte metros; ORIENTE: Con propiedades 

del señor Jorga Araujo, en veintinueve metros, noventa y cinco 
centímetros, OCCIDENTE. Con propiedad del señor Nelson Andrade, en 
veintinueve metros, noventa y cinco centimetros: SUPERFICIE. 

Aproximada de quinientos noventa y nueve metros cuadrados, El edificio 

denominado Apartamentos Gaudi, fue sometido al régimen de propiedad 
horizontal, según escrtura colebrada el veintinueve de jullo del año dos 

mil ocho, otorgada anto Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, 
Dr. Ramiro Dávila 

  

inserta en el Registro de la Propiedad de Quito el



diecinueve de septiembre del dos mi ocho. bJ LINDEROS 
SINGULARES: 1) APARTAMENTO SEISCIENTOS TRES: NIVEL. diez 
y ocho punto sesenta, ÁREA. Cubierta ciento diez y sols punto quince 
metros cuadrados, ALICUOTA. Tres punto cuarenta y ocho setenta y 
sloto por cionto (348079), NORTE. Trece punto noventa y cinco metros 
con pared medanera del apartamento seiscientos dos, circulación 
Peatonal (ral), foso de gradas, vacio hacia rampa de ingreso y vacio 

hacia palio comunal del nivel cero punto setenta; SUR: Trece punto 
noventa y cinco metros con vacio hacia palio comunal del nivel cero 
10 setenta; ESTE. Ocho punto cuarenta y sels metos con vacio 

    

haciolosa inaccesible de nivel tres punto setenta y cinco; OESTE. Ocho 

punto tréjnta y cinco metros con vacio hacia patio comunal del nivel coro. 

  

E punto sefenta; SUPERFICIE Ciento diez y sels punto quince metros 
——ouadrádios con apartamento setecientos tres con mivol veinte y uno 

punto cincuenta y cinco; INFERIOR: Ciento diez y seis punto quince 
metros cuadrados con apartamento quinientos tres y quinientos cuatro 

del nivel quince punto sesenta y cinco. El avalúo correspondiente al 

reinta por ciento (30%) de derechos y acciones del inmueble descrito es 
de treinta y dos mil setecientos noventa 291100 dólares de los Estados 

Unidos De América (USD 3279029). 2) ESTACIONAMIENTO 

VEINTICUATRO: NIVEL. menos cinco punto diez, ALICUOTA. cero 
punto tres nueve nueve cuatro por ciento (0:3994%), ÁREA CUBIERTA. 

vece punto treinta metros cuadrados; NORTE Cinco punto diez metros 

con parqueadero p veinte y cinco, SUR: Cinco punto diez metros con 

rampa de Ingreso de circulación vehicule 

  

oso de ascensores y con



o
s
 

DR, JORGE MACHADO CEVALLOS eS 

2, ) 
rampa de circulación vehicular; OESTE: Dos punto cincuenta metros con 

  

creulación. vehicular SUPERIOR. Trace puntos treinta metros 
lex susi Cuadrados con parqueadero de visas B del vel menos dos punto 

teta, INFERIOR Trece punto teinte metros cuadrados con 
parqueadero P treinta y seis del nivel menos siete punto noventa El 
avaldo conespondiente al lenta por ciento (30%) de derechos y 
acciones del inmueble descrito es de tres ml cuarenta y nueve 36/100 
dólñeg de los Estados Unidos De América (USD. 304930) 3) 
ESTACIONAMIENTO VEINTICINCO: NIVEL. menos cinco parto diez 

y) ALCUOTA: cero punto tres nueve cero cuatro por ciento (0.3904%) 
OÓ” AREA QUBIERTA Trece punto cero cero metros cuadrados, NORTE 
SS, bat ai Di 

mErÓS con parqueadero P veinte y cuatro, ESTE: Dos punto cincuenta y 
sinco metros con pared rampa de circulacion vehicular: DESTE. Dos 
punto cincuenta y cinco metros con elculación vehicular; SUPERIOR: 
“rece punto cero cero metros cuadrados con cuarto generador acopio 
basura y parqueadero de vistas E nivel menos dos punto treinta; 
INFERIOR: Trece punto cero cero metros cuadrados con atera, del 
nivel menos siete punto noventa El avalúo correspondiente al treinta por 
ciento (30%) de derechos y acciones del inmueble descito es de Dos 
mil novecientos ochenta 60/100 dólares de los Estados Unidos De 
América (USD. 2.980,60). 4) BODEGA TRES: NIVEL menos dos punto 
trama; ALICUOTA PARCIAL. cero punto cien nueve por ciento 
(0.1009%), ALICUOTA TOTAL cero punto cien nueva por ciento



  

(0:1009%), ÁREA CUBIERTA Tres punto treinta y seis metros 
cuadrados, NORTE. Uno punto noventa y dos metros con parqueadero 

de visitas A. SUR: Uno punto noventa y dos metros con bodega B uno; 

ESTE Uno punto setenta y cinco metros con parqueadero P cinco; 
OESTE. Uno punto setenta y cinco metros con circulación peatonal; 
SUPERIOR: Tres punto treinta y seis metros cuedrados con área de 
descanso del nivel cero punto noventa; INFERIOR. tres punto treinta y 

'sels metros cuadrados con bodega B siete del nivel menos cinco punto. 

diez, El avalúo correspondiente al treinta por ciento (30%) de derechos y. 

del Inmueble descrito, es de setecientos cuarenta y uno 85/100 
de los Estados Unidos De América (USD 741,85). e) AVALÚO 

TOTALÓEl avaldo total de los bienes inmuebles descritos con 

> Jesenta y fon con 10/100 dolares delos Estados Unidos de Amárca 
(USD. 39.582,10) TERCERA: LIQUIDACIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Los 

señores Guilermo Gonzalo Almeida Ordoñez y María Elena Egas Orbe, 

ie y voluntariamente, de conformidad con el artículo dieciocho de la 
Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta y 
echo de fecha once de noviembra dol mil novecientos sesenta y sei 

  

LIQUIDAN LA SOCIEDAD CONYUGAL por mutuo acuerdo y proceden a 
ADJUDICAR a favor de la señora María Elena Egas Orbe DOS MIL 
QUINIENTAS SESENTA Y CINCO (2.565) acciones que mantiene en la 

compañía FENIXECUADOR INTERNATIONAL CARGO SAA; asi como 

también, 

  

treinta por ciento (30%) de los derechos y acciones de los 
inmuebles descritos en el numeral DOS del Hera! G dela iéusula de los



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
Antecedentes; sometidos a la liquidación y adjudicación sin Imitación de 
inguna naturaleza. CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA La — 

señora María Elena Egas Orbe deciara que el porcantajo restante de los. 
derechos y acciones, esto es el setenta por ciento (70%), sobre el 

  

apartamento seiscientos tes. (509), estacionamiento voinicualro (24) 
estacionamiento veinticinco (25), y bodega tres (3), fueron adquiridos 
meciante donación, otorgada por la señora Irene Orbe Rengifo a favor 

de la señora María Elena Egas Orbe y ol señor Jorge Ricardo Egas 
Orbe nforme esca públca otorgada l vitro de enero de 
año 608 mi catorce, ante Notario Vigésimo Octavo, Or. Jalma Andrés 

Us, y con a ita Rio sl ropas us Canón 
ANY Quito el Quince de jullo del dos mil catore En virtud de lo antes 
Edd mencionalo, el setenta por ciento (70%) de los derechos y acciona 

“adquitidós sobre los inmuebles antes declarados, no forman parte de la 

sociedad conyugal a serIquidada. QUINTA: GASTOS.- Los gastos quo 
demande la celebración de esta escritura pública de liquidación de la 
sociedad conyugal, adjudicación y renuncia de ganancialos, hasta su 
inscripción en el Registro dela Propiedad, serán cubiertos por la señora 
María Elena Egas Orbe. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y SOMETIMIENTO.- 

Cualquiera de las partes solciará la inscripción del presente 
Instrumento en el Regístro Mercantil y en el Registro de la Propiedad. 
siempre y cuando se cumplan con los trámites previstos en el artículo 
dieciocho, numeral veinte y tres de la Ley Notarial, además la pare 
adudcataria se somete al Régimen de Propiedad Horizontal y 5 
Reglamento interno que rige para los inmuebles descritos on el numeral



DOS del iteral C de la cláusula de los Antecedentes, que dico 
conocerlos y aceparlos sin imitación o rostcción de ninguna naturaleza 

SÉPTIMA: — JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Los 
adjudicatarios convienen que toda controversia que derive de 

  

este contrato o que guarde relación con éste, se someterán a 

arbitraje administrado por el Centro de Arbitraje y Mediación de 
la Función Judicial, de acuerdo con el reglamento del referido 

entro, cuyas norme   expresamente aceptan El arbit     

  

en derecho. La sede del arbitrajo. 

    

SACEPTACIN 
Se compuesto por tres árbitros, y sus alternos OCTAV) 

S .- Los comparecientes aceptan el contenido de la 

   ión, por si 

  

Bnáñacón de la Sociedad Conyugal y Adjudic: 

suscrito en forma libre y voluntaria y on rosguardo de sus propios 
int 

  

es, Usted señor notario se seivirá agregar las dem 

  

formalidades de estilo, para la completa legalización de este 

Instrumento Público (HASTA AQUÍ LA MINUTA), que junto 

con los anexos y habilitantes quo se incorpora queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal 

  

y que ol 
comparecionte la acepta en todas y cada una de sus partes 

  

minuta que está firmada por el Doctor Napoleón Santamaría 

  

Coral, con matricula profesional número cinco mil trescientos 

  

veinte y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha - Para 
la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos on la loy notarial, y, leída que 

le fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y



    DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

lla E dl 
MARIA ELENA EGAS ORBE 
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mesma REPÚBLICA z 
      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

  

Número único do Identificación 1704211606 
Nombres del ciudadano: ALMEIDA ORDOÑEZ GUILLERMO GONZALO 
Condición del cedulado" CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1954 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE HOJARIA PrUMERA De 
ULA Macs Noa a 

  

      

          

   

  

Protesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO: 

Conyuge: EGAS ORBE MARIA, 

  

Fecha de Matrimomo, 25 DE MARZO DE 1977 

"Nombres del padtro: ALMEIDA URRUTIA GALO. 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
"Nombres de la madre: ORDOÑEZ AIDA 
Nacionalidad ECUATORIANA: 
Foca de oxpedición: 1 0E SEPTIEMBRE DE 2014 
Condición de donante. NO DONANTE 

A 
La ascos mie sao ja a o it 0 ee io Vara ir nic sn se E rc 

  

        

  

 



 



mallas BERUBLICA DEL     

  

Número único de Identificación 1704908005 
Nombres: 

  

tudadano EGAS ORBE MARIA ELENA 
Condición del codulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha do nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1957 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

     

        

Sexo MUJER: 
NOTATA PRIMERA DE Quito, 

Instrucción: BACHILLERATO. DO Mola Solas yl o als), pam dos cad yo ai dilo CREAR oo 

      
Estado Civil CASADO 

Ofoyuge: ALMEIDA GUILLERMO 

/ Foca de Matrimonié MARZO DE 1977 

"Nombres del padre: EGAS GONZALO 

  

"Nacionalidad. ECUATORIANA 
"Nombres de la madro ORBE IRENE 

Nacionalida 

  

l: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
Condición do donante. S!DONANTE 

Irc coca tc 120€ DEMO 0 

   

   

  

Ne coa 180:00:357O8 

A 
ART eo ra e ado sac y ió 

  

         



lane REPÚBLICA DEL ECUADOR nación y Cotción 
Farc onera de Reg CA eicacióny Cosusción 

  

al AEFUDLICA DEL ECUABOn ARG lot CADA y 

  
tomas crea er 17 DEMAYO 02910 E ALAN CAVLANES MARIELA ESTERAA 

      IN do cercado: 194:12-14197 

  
   



     
Ne cisco 
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= REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Cortado de Gravamen del Inmueble 

  

tamano de Trámlo, 339873 
Iimero de PoNióN: 262224 

Fecha e Patiió. 31 ctra 
Fac emision: 5 de Noviembre de 2018 as 13158 

20192 totes   

  

elorons: 2215/2012 PO-32282:12635:34704r 
Tareas TOOOODESOT2S 

acia 190 
El intacero Deecor de Corcaciones en jr d as abuses contenidas on a acu 11 ala Loy o Ragist y 
¿e conformidad ala dlagacón otorgada por el SañorFagsrador dla Propadad dal Dino Metropaltano de Quito 
next roslción NRPDMQ 2013012, dl 28 e ebrro d 2013, una vez revisados ls Indico y Ibrs entregados y 
cu seceen an al ogro do la Propindad dl Dist Motropoltano de Quo. Toda vez que no exi 1 oigación de 
rargarvents y grevámenes hast antes delo de 196, facha o a quo se oxgud la Loy de Regsto; y coser 
ue la Leso de ts de esta entes está inrsada inucamente desd el a ml novecientos ochonta, hasta la proseto 
fecha, CERTIFICO. 

1. DESCRPCIONDE LA PROPIEDAD: 
ista por cient de Derectos fncados an el APARTAMENTO 60S- Aleunta 34877%; con rats rumora 
BENALOOIS 19 el Estacionamiento: 24, AICUOL 0.3OBE%, con ancla número BEA 0053120, l Estacionamiento 23. 
Alcuota DIO%; con matricula número BENALOOIITZ1 ls Bodega 3. Alcuata 0:1009% que forman part de 
Apartamentos Gsudl corsbuido en el INMUEBLE ubicado on la cate Crosocnowaquia Nimero 361 sluado on la 
panoquia BENALCAZÁR de ate amén 
orermos/ 

VARÍA ELENA EÓAS ORBE, Gases con el señor GUILLERMO GONZALO ALMEIDA ORDOÑEZ, el 30% de derechos y 
Dc or rn de 

S FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
)yectris compra los cónyuges HECTOR ALFREDO VALLEJO ESPINOSA y ANA SOFIA ESPINOZA ARIAS según 
sora otorgada el cuatro de br cl dos moco, ato a Notario DECIMO OCTAVO del cantón Quo, Doctor Envque 
Liz Betestros, senta e. VEINTE Y DOS DE MAYO DEL DOS MIL IOCE; ANTECEDENTES. Los Cónpugos HECTOR. 
ALFREDO VALLEJO ESPINOSA y ANA SOFA ESPINOZA ARIAS. aqui ul Aparamento 005 aiuola 34877%, 
Estacionamiento: 24 lículs 03904%, Estacionamiento 25 alícuola 0 304%; Bodega 3 alta 0 1009% que forman 
parte de Apartamentos Grua, contudo an ol INMUEBLE ubicado a ta alla Crecoesouaqui Número TRESCIENTOS 
SESENTA Y UNO. (361) atasca a la pamaquia BENALCAZAR de see Cantón, por compra 3 los cónyuges JORGE 
OLIVER ROSERO GUTIERREZ y MONICA MERCEDES MERA ROSERO según estra púbica otorgada al VEINTE Y 

    NALAO Y Margedo Pax 0888110 dotapropiecacaní



   4, ORAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVAMENES MPOTECARIOS, PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y 
EMBARGOS: OBSERVACIONES: Sa hace constar que servia garómenes coreo consta n aca de Inscción y bsp 

la tesporsotidod det patonano y sao oro u omión del nuevo stemo rosa 

a) Se acia que la presen cotfcación sel ha confeio luego ds hab revisado e contenco de lo indios, Mrs 
regios y ara de els etregados sl Reg dea Propios de iso Metropotaro do Culo, mediante acta de 1 de 
Julo d 2011 b) Eta aémmnistacón no se responsabiliza de os alos arncos o avs que o han propoconado por lo 
úortalaras y que puedan Indu are o equivocación. as como tampoco del uo doloso o fraudulento que ss pardo 
hacer del arlcado c) En vta de que los das ropataas des sitema son Susceins de acenizncin. rctacor 

"supresión con aeg aa Loy el Sistema Nacional de Rastro de Datos Públicos y Ley de as, el nesado deber 
Comunicar culiar aña enor en esto documento al Rogtador dela Propiedad asus funcionario, par su tmecita 
mesicación e) El presento confiado tene una duración de 60 ia contados a por e a lech de ión de mismo, 
sempre y cuando no haya varado mu vación Jura. 9) La nmación contenida en el prosa documento dobors ser 

Valaca  a pin WEE del Regio de reptaad, de acuerdo poque ette la Loy de Comorco Elric. 

La seba de mctécacin o supresión podrá rateare donto del lao de 180 las part e a emsón e coria 

Los gravómenes y han revisado hasta fcha d pacón, 0 am. 

Ressersable PETP 
Rosi PP. 

Foxarmento modo lecirnicamento 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO    

    

Ulloa 22 20 y Murgcón — PI BIO     
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CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS QuUÍTO 
EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO a 

Mmerade ero ANETO 
Mero de Iuldación 2018-50 A) 

señores, Face Uudación: OA 

sente 
Foreoen ru conacmierto ques an Iquiédoypogado os Tetra Torstrencia de domino dal entro de 
Lic e Seis Compu! 

  

rectora. ALMEIDA IDONEZGVILERNO GONZALO Trate 
aforo ESASORIE MIRARLA rs 

  

Valore — AOS 

    

Ars ni 1 midi 634 
hoc credo GAS toral 15000%, 

as ii PS 
sa Poamje: — 150000%, 

aman có 09 
doce 27 pora 150008 
uso a adi 0 
a ctra Pornos 1500% 

*vibutos Cousados Observaciones 
omo: 2939 
cena, 1911 
contain esrecaLoe 7aso 

  

1 palo



CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 
EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO: 

  

Fecha de npranión amafir 

Liquidador repone: sees 

  
    Dr Jimmy Gallardo Asanzs 

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN METROPQUTANA TRIBUTARIA. 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mi. LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 
ADJUDICACIÓN Y RENUNCIA DE GANANCIALES otorgada por 
GUILLERMO GONZALO ALMEIDA ORDOÑEZ Y MARIA ELENA EGAS 
ORBE. y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
  :elada y frmada en Quito, de   e de diciembre de dos mil dieciocho 

76 Primero del Cantón Quito.-





e. 

  

  

¿APELLIDOS Y NOMBRES, DE LA MADRE 5 '¡DOÑEZ AIDA > E E 
LUGAR Y. FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
20140901 

FECHA DEEXPIRACIÓN * 
2024-09-01 

  

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 ¡e 

0001 M 0001 - 073 1704211695 
JUNTA No CERTIFICALO vo CÉDULA No. 

ALMEIDA ORDOÑEZ (JILLERMO GONZALO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

     

   

  

CIRCUNSCRIPCIÓN EE.UU CANADA 
DEL EXTERIOR: 

Pais: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

OFICINA C.E. EN MIAMI 
CONSULAR: 
ZONA: MIAMI / MIAMI 

 



APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. + EGAS GONZALO , 
= ¿APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ORBE IRENE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO * e 
2014-09-01 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-09-01 

ALMEIDA 
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Quito, 17 de febrero del 2020 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

De mi consideración: 

Ab. Mateo Xavier Bravo Hernández, en mi calidad de abogado patrocinador de la 

compañía “FENIXECUADOR INTERNATIONAL CARGO S.A.”, dentro del trámite de 

transferencia de acciones No. 14534-0041-20, a fin de esclarecer la cadena de 

transferencias pongo en su conocimiento los siguientes antecedentes: 

A) Con fecha 12 diciembre del 2018 los cónyuges Guillermo Gonzalo Almeida 

Ordoñez y María Elena Egas Orbe liquidaron la sociedad conyugal que 

existía entre ambos y se adjudicó a la señora María Elena Egas Orbe, Dos 

Mil Quinientas Sesenta y Cinco (2.565) acciones que mantenían en la 

compañía FENIXECUADOR INTERNATIONAL CARGO S.A., la cual se 

inscribió en el Registro de la Propiedad el 30 de Octubre de 2019; y, 

B) Con fecha 13 de diciembre de 2019 los cónyuges Guillermo Gonzalo 

Almeida Ordoñez y María Elena Egas Orbe donaron a favor de la señora 

Paulina Alexandra Carrera Clavijo la cantidad de Setecientas Sesenta y 

Cinco (765) acciones de la compañía FENIXECUADOR INTERNATIONAL 

CARGO S.A. 

C) Por consiguiente, las acciones a transferir a la señora María Elena Egas 

Orbe en razón a la liquidación de la sociedad conyugal, es la diferencia 

resultante de la resta de las acciones constantes en el punto (A) y punto 

(B), es decir, Mil Ochocientas (1.800) acciones de la compañía 

FENIXECUADOR INTERNATIONAL CARGO S.A. 

En tal virtud, adjunto en digital los siguientes documentos: 

1) Uno (1) ejemplar de la Escritura Pública de Liquidación de la Sociedad 

Conyugal entre Guillermo Gonzalo Almeida Ordoñez y María Elena Egas 

(DUO AER SIENA ER EIA OR EIA 

GUAYAQUIL: Av. Francisco de Orellana e Edif. Blue Towers, Piso 12, Of. 1208 e Telf: 04 2631 447 / 448   O



Orbe, celebrada el doce de diciembre del dos mil dieciocho, ante el Notario 

Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos. 

2) Uno (1) ejemplar de la Escritura Pública de Donación Gratuita e Irrevocable 

que otorgan los cónyuges Guillermo Gonzalo Almeida Ordoñez y María 

Elena Egas Orbe a favor de la señora Paulina Alexandra Carrera Clavijo, 

celebrada el 13 de diciembre del dos mil diecinueve, ante el Notario 

Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos. 

De antemano agradezco la atención prestada. 

Atentamente; 

    
Mateo Bravo H. 

ABOGADO 

Matrícula 17-2019-750 C.N.J.



     Factura 001-004-000092072 AS 
us 

 





    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DONACIÓN GRATUITA E 
IRREVOCABLE 

  

MARÍA ELENA EGAS ORBE 

AFAVOR DE 

PAULINA ALEXANDRA CARRERA CLAVIJO 

CUANTIA: US $ 22.113,00 

DI 2 COPIAS 

amo 

ESCRITURA NÚMERO.- P06467-.. 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día viemes trece (13) de diciembre del 

año dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecon, 

en calidad de DONANTES los cónyuges GUILLERMO GONZALO 

ALMEIDA ORDOÑEZ y MARÍA ELENA EGAS ORBE, casados entro sí 

mayores de edad, por sus propios y personales derechos; y, por otra 

parte, en calidad de DONATARIO la señora PAULINA ALEXANDRA 

CARRERA CLAVIJO, mayor de edad, de estado civil casada, con 

disolución de sociedad conyugal, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, domicilados en la 

ciudad de Quito, en Las Acacias, con teléfono (2405120) mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fo, en virtud de haberme presentado sus cédulas de



ciudadanía, cuyas fotocopias debidamente autenticadas por mí se 

agregan, bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebraría proceden, Ibre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
1, sírvase incorporar una de Donación irrevocable de acciones, al tenor de 

jas sguentes cldusuas" PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen 

la celebración de la presente escritura de Donación por una parte en 

Sois de DONANTES las siguientes personas. Los cónyuges 

GUILLERMO GONZALO ALMEIDA ORDOÑEZ y MARÍA ELENA EGAS 

ORBE, ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 

domiciiados en la ciudad de Quito; y por otra parte en calidad de 

DONATARIO la siguiente persona: La señora Paulina Alexandra Carrera 

Clavijo; de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ostado civil 

casada, con disolución de sociedad conyugal, domiciliada en la ciudad 

de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO) Los cónyuges Guillermo 

Gonzalo Almeida Ordoñez y María Elena Egas Orbe son propietarios de 

Dos mil quinientas sesenta y cinco acciones (2.565) del capital social de 
la compañía FENXECUADOR INTERNATIONAL CARGO SA. DOS) Al 

treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho el Patrimonio de la 

compañía asciende a OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

DIECISEIS DÓLARES CON 36/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 86.716,30), representada en TRES MIL 

ACCIONES (3.000), con un valor patrimonial proporcional de cada 

acción equivalente a VEINTIOCHO DÓLARES CON 91/100 CENTAVOS



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

$ — SETECIENTAS SESENTA Y CINCO ACCIONES (765) de la compañía 

FENIXECUADOR INTERNATIONAL CARGO SA, a un valor 

patnmonial de cada acción de VEINTIOCHO DÓLARES CON 91/10 

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 28.91), 

dando un total del Valor Patrimonial Proporcional de VEINTIDOS MIL 

CIENTO TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

(USD, 22.113,00) CUATRO) Los Donantes en cumplimiento de lo 

dispuesto por el artículo mil cuatrocientos diecisiete del Código Civil 

vigente, en concordancia con el articulo dieciocho numeral once de la 

Ley Notarial vigente, han acreditado tener bienes suficientes para su 

. “conforme consta del Acta Notarial de Subsistencia de 

y AAA para Donar, otorgada por el señor Notario Primero de Quito, 

Doctor Jorge Machado Cevallos, el trace (13) de diciembre de dos mi 

diecinueve, la misma que se agrega como. habilitante. TERCERA: 

DONACION GRATUITA E IRREVOCABLE.- Con los antecedentes 

expuestos los DONANTES, donan de manera gratuita e irrevocable a 

úsetecientas sesenta y cinco Accionos de la Compañía FENIXECUADOR 

INTERNATIONAL CARGO S.A. con un valor de VEINTIDÓS MIL 

CIENTO TRECE DÓLARES AMERICANOS, a favor de PAULINA 

ALEXANDRA CARRERA CLAVIJO, con cargo a cuarto de libre 

disposición. - CUARTA: CUANTÍA. La cuantía de la presente donación 

que recibe la señora Paulina Alexandra Carrera Clavijo, asciende al



valor de VEINTIDOS MIL CIENTO TRECE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 2211300). QUINTA: 

ACEPTACIÓN Y NOTIFICACION. LA DONATARIA de conformidad con 
dl Cóxigo Civi vigente, acepta la donación en los términos y condiciones 

SN ústpulados en el presente instrumento y agradece a los donantes por 
Y esta donación a su favor Por su parte los DONANTES se dan por 

hhotíficados con la aceptación realizada por la donataria y ratifican la 

SS Jioracón SEXTA: GASTOS. Los derechos, impuestos, honorars y 

demás gastos que se generen para la ejecución del presente 
instrumento, serán de cuenta del DONATARIO, incluyéndose el 
Impuesto a la Donación. SEPTIMA: JURISDICCIÓN Y TRÁMITE, En 

caso de controversia las partes, con renuncia expresa a cualquier otro 
fuero que pudiera cortesponderles, se someten a lo dispuesto por los 

Jueces Civiles del lugar en que se ha celebrado la presente donación, 
así como al procedimento oral determinados por la Ley. OCTAVA: 
DOCUMENTOS HABILITANTES. En calidad de habilitantes se adjunta 
el Acta Notarial do Subsistencia de Patrimonio para Donar, olorgada por 
el señor Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado 
Cevallos. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 
estilo para la porlecta. validez. del presente instrumento” (HASTA 
AQUÍ LA MINUTA) que queda elevada a escritura pública con tado el 

valor legal, la misma que se halla fimada por el Doctor Napoleón 
Santamaría Coral, Abogado con matricula profesional número cinco mil 
trescientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, que 
los otorgantes la ratifican y aceptan en todas y cada una de sus partes)



E HlO EME: 
Y DR. JORGE MÁCHADO SEVALLOS a 

Para la celebración de la presente escritura se observaron dea N 

y requistos previstos en la Ley Notarial y. leida que los fakGata% 
comparecientes por mi el Notario, se ratíican en todas sl 

firman conmigo en unidad de acto, quedando pr a 

de esta Notaría. DE TODO LO CUAL DOY FE. [| o 
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ú DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

a 2019 -17-01-NOTARIA 01 - POS466 
Y; Aroca 

DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 
DONACION DE LOS SEÑORES GUILLERMO GONZALO ALMEIDA 

  

Y MARÍA ELENA EGAS ORBE 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

QUITO 13 DE DICIEMBRE 2019    AC reten 

DI 2 COPIAS



SEÑOR NOTARIO: 

  

Los cónyuges GUILLERMO GONZALO ALMEIDA ORDOÑEZ y MARÍA ELENA 

EGAS ORBE, ecuatorianos, mayores de edad. de estado civil casados entre sí, 

domiciliados en la ciudad de Quito. 

PRIMERA: ANTECEDENTES. 

UNO) Los cónyuges Guilermo Gonzalo Almeida Ordoñez y María Elena Egas 
Orbe son propietarios de DOS MIL QUINIENTAS SESENTA Y CINCO 
ACCIONES (2.565) dol capital social de la compañía FENIXECUADOR 
INTERNATIONAL CARGO S.A. 

  

IOCHO DÓLARES CON 91/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 28,91). 

SEGUNDA: DECLARACIONES.: 

Los Donantes on cumplmiento de lo dispuesto por el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete del Código Civil vigento, en concordancia con el articulo dieciocho 
numeral once de la Loy Notarial vigente, han acreditado tener bienes 
suficientes para su subsistencia conforme consta del Acta Notarial de



Subsistencia de Patrimonio para Donar, otorgada por el señor Notario Primero. 

de Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, la mísma que se agrega como 

úhablitante 

TERCERA: DONACIONES.: 

Con los antecedentes expuestos los donantes declaran que es su intención 
Ibre y voluntaria de realizar la donación a la señora PAULINA ALEXANDRA 
CARRERA CLAVIJO, SETECIENTAS SESENTA Y CINCO ACCIONES (765) 
de la compañía FENIXECUADOR INTERNATIONAL CARGO SA. a un valor 
patimonial de cada acción de VEINTIOCHO DÓLARES CON 91/10 
CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 28.91), dando 

un total del Valor Patrimonial Proporcional de VEINTIDOS MIL CIENTO TRECE 

DÓLARES DE LQS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 22.113,00), 

WA / 

| CUARTA BETTORIO: 

Con los antecedentes mencionados, y fundado en lo dispuesto en los artículos 

mil cuatrocientos diecisiete y siguientes del Código Civil y lo que se establece 

en el artículo décimo octavo numeral once de la Ley Notarial vigente, acudo 

ante Usted señor Notario, a fin de que se me conceda la respectiva 

AUTORIZACIÓN PARA DONAR a favor de la señora PAULINA ALEXANDRA. 

CARRERA CLAVIJO las acciones puntualizadas anteriormente. 

Declaramos poseer blenes suficientes para nuestra subsistencia dada nuestra 

solvente situación y capacidad económica, esto lo justficamos con las



declaraciones juramentadas rendidas en su presencia, por los les 

Gustavo Pasquel Bolaños y Gabriela Matide Santamaria Coral. 

    

C.C. 1704211695 CÓNYUGE 

DONANTE 

PAULINA. CARRERA CLAVIJO 

CC. 1715920805 
DONATARIO 

    MAT. 5324 CAP 

ABOGADO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DE PATRIMONIO Y BENEFICIO PARA DONACIÓN 

QUE OTORGA EL SEÑOR GUILLERMO GONZALO ALMEIDA 
ORDOÑEZ Y LA SEÑORA MARÍA ELENA EGAS ORBE 

/ CUANTÍA: 22.113,00 

DI 2.OPIAS 

MAC IN       TRA MERO A AAA 
En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Motropolano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día viemes trece (13) de 
diciembre del año dos mil diecinueve, ante mi, DOCTOR JORGE 
MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen: 1) El señor GUILLERMO GONZALO ALMEIDA 
ORDOÑEZ, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, con 

domicilo en la cudad de Quito, por sus propios y personales 
derechos; 2) La señora MARÍA ELENA EGAS ORBE, de 
nacionalidad ecuatonana, estado civil casada, con domicilio en la 
cludad de Quíio, por sus propios y personales derechos. Los



  

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en vitud de que” 
me han exhibido sus documentos de identiicacón que en 
fotocopia debitamente autenticada por mise agregan, y, me 

solicitan les recba la siguiente declaración juramentada. Al efecto, 
advortidos que fueron de la obligación que tienen de decir la 
verdad y de las penas por perro, por su honor, con Juramento, 

, *Que es necesario donar en forma irevocable, a: favor de 
la — señora PAULINA ALEXANDRA CARRERA  CLAVIJO, 
SETECIENTAS SESENTA Y CINCO ACCIONES (785) de la compañía 
FENIXECUADOR — INTERNATIONAL CARGO SA, a un valor 
patrimonial de cada acción de VEINTIOCHO DÓLARES CON 91/10 
CENTAVOS DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
28.91), dando un total del Valor Patrimonial Proporcional de 
VEINTIDOS ML CIENTO TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD, 22.113,00). EL valor total de la 
donación, es de VEINTIDOS MIL CIENTO TRECE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 22.113,00). Deciaramos 
además que, somos propietarios de varios bienes muebles e 

inmuebles, así como derechos, acciones y dinero en efectivo, así 
como de que cortamos con los medios económicos suficientes como 
para atender la cómoda subsistencia y poder dar en donación a 

favor de la señora Paulina Carrera Ciavio; por lo que esta donación 
no afecta en lo absoluto a nuestra situación económica”. (Hasta 
aquí la declaración juramentada). Para la celebración de la presento 

escritura se cbseraron los requisitos previstos en la Ley Notarial, y, 
Ieída que le fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifican y firma



conmigo en unidad de acto, quedandy/Jhcorporada al protocolo de esta 
Notaría. DE TODO LO CUAL DOY Fi 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Miacóny Csáuacón vación Corea ages CN entrenó y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR tammiteacióny Cada" Dictionaries Cil entiació y Cdulción 

'AL DE DATOS DE IDENTIDAD     

       

  

Pep 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

donante: SI DONANTE 

afec 12 DE DIISUORE UE 20 
CASTROLONZA -PCHNCHAGUIO.NTS0 PICHNOHA- QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, LA DECLARACION JURADA, olorgada por 
a, GUILLERMO GONZALO ALMEIDA ORDOÑEZ Y SRA, y, en fe de 
a slo confero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

a É —  fimadasen Qui eltrece de diciembre de dos mi diecnueve.- 
Ter ps 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

    

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DE PATRIMONIO Y BENEFICIO PARA DONACIÓN 

QUE OTORGAN: 
GABRIELA MATILDE SANTAMARIA CORAL. 

CUANTÍA. INDETERMINADA 

DI 1 COPIAS 
MAC 

    
  

  
ESCRITURA NÚMERO.- P06464- 

    

Enla cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 
la República del Ecuador hoy día viemes trece (13) de diciembre del año 
dos mil diecinueve, ante mi, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: GABRIELA. 
MATILDE SANTAMARIA CORAL por sus propios y personales derechos, 

La comparecientes ecuatoriana, de estado civil divorciada, mayor de edad. 
domiciliada en esta ciudad de Quit, legalmente capaz, a quien de conocer.



  

doy fe, en vitud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, que 
encopla coicada se agrega; y, me pido sele reciba la siguiente dectaración 
juramentada Al efacto, bajo juramento y advertida de la obligación que tiene 

de decir la verdad y de las penas por perjurio, por su honor declara, "Que es 

necesario que los cónyuges GUILLERMO GONZALO ALMEIDA ORDOÑEZ 
y MARÍA ELENA EGAS ORBE, por sus propios y personales derechos, 

puedan donar en forma Iirevocable a porpetuidad, a favor de la señora 
PAULINA ALEXANDRA CARRERA CLAVIJO, SETECIENTAS SESENTA Y 

CINCO ACCIONES (765) de la compañía FENIXECUADOR 

INTERNATIONAL CARGO S.A,, a un valor patrimonial de cada acción de 
ere fines contas cava Los etc 
UNIDOS/DE AMÉRICA (USD 28,91), dando un total del Valor 

  

Patrimonial — Proporcional de — VEINTIDOS MIL — CIENTO TRECE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS — UNIDOS DE — AMÉRICA (USD. 
22.113,00) EL valor total de la donación, a favor de la señora Paulina 
ANexandra Carrer Clavjo es de VEINTIDOS MIL CIENTO TRECE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 22.113,00) 
Declaro además que los donantes, son propietarios de varios bienes muebles 
o inmuebles, así como derechos, acciones y — dinero en efectivo, así 
como de otros medios económicos suficientes como para atender una 
cómoda subsistancia y — poder dar en donación a favor de la señora 
PAULINA ALEXANDRA — CARRERA — CLAVIJO, por — loque esta 
donación no afecia en lo absoluto ala situación económica de los donantes" 
(Hasta aquí la declaración juramentada). Para la celebración de la 
presente oscura se observaron los requisitos previstos enla Ley Notaria; 
y leida que lefus al compareciente por mí, el Notario, se rafca y ima



FHPOCUEA 
DR. JORGE MACHADO: CEVALLOS 

  

2er, — Sermigo on unidad de acto, quedankh incorporada al protocolo de esta 
Notaría. DE TODO LO CUAL DOY, N, 
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MEA SER UBICA pel ECUADOR: o ANN 

    Ñ Ar de cercado 19728621788, 

LO Lega Vote aro FRrCR8Ecz78S ace erre a cn y Cela 

 





DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ame mi, LA DECLARACION JURADA, otorgads 
ON 

au, GABRIELA MATILDE SANTAMARIA CORAL, y, en fe de-ell 
confero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en 
Quito, el rece de diciembre de dos mi diecinueve.- 

   



 



 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
DE PATRIMONIO Y BENEFICIO PARA DONACIÓN 

QUE OTORGAN: 
BYRON GUSTAVO PASQUEL BOLAÑOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DI 2COPIAS 
MAC 

  

JRA NÚMERO..- POS455— _— 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 
la República del Ecuador, hoy día vienes trece (13) de diciembre del año 
des mil diecinueve, ante mi, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: BYRON 
GUSTAVO PASQUEL BOLAÑOS por sus proptos y personales derechos. 
El comparecionte os ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de edad, 
clomicilado en esta ciudad de Quito legalmente capa 

  

quien de conocer



    

doy fo, en vitud de haborme exhibido su códula do cludadania, que en 
copa cariicada se agrega; y, mo pide se le reciba la siguiente declaración 
uramentada, Alefecto, bajo Juramento y advertida dela obligación que tiene. 
e decir verdad y de las penas por parjurio, por su honor declara "Que es 
necesario quo los cónyuges GUILLERMO GONZALO ALMEIDA ORDOÑEZ 
y MARÍA ELENA EGAS ORBE, por sus propios y personales derechos, 

puedan donar en foma irrevocable a perpetuidad, a favor de la señora 
PAULINA ALEXANDRA CARRERA CLAVIJO, SETECIENTAS SESENTA Y 
CINCO ACCIONES (765) de la compañía FENIXECUADOR 
INTERNATIONAL CARGO S.A, a un valor paltimonial de cada acción de 
VEINTIOCHO DÓLARES CON 91/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 28,91); dando un total del Valor Patrimonial 
Proporcional de VEINTIDOS MIL CIENTO TRECE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 22.113,00) El valor total de 
laconación, a favor de la señora Paulina Alexandra Carrera Clavio 
es de VEINTIDOS MIL CIENTO TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 22.113,00) Deciaro además que los 
donantes, son propietarios de varios bienos muebles inmuebles, 
así como derechos, — acciones y dinero en efectivo, así como de aros 
medios económicos — suficientes como para atender una cómoda 

subassencia y poder dar en donación a favor de la señora PAULINA 
ALEXANDRA CARRERA CLAVIJO, porlo que esta donación no 
afocta ento absoluto ala situación — económica de los donantes” 
(Hasta aquí la declaración juramentada). Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los requisitos previstos en la Ley Notarial, 
y.loída que lo tueal compareciente por mi, el Notario, se ratiica y firma



ec ANOLAES 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

conmigo en unidad de acto, quedfido incorpprada al protocolo de esta 
Notaría. DE TODO LO CUAL DO | 
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BYRÓN GUÉTAVO PASQUEL BOLANOS 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mi, LA DECLARACION JURADA, otorgada por 
BYRON GUSTAVO PASQUEL BOLAÑOS, y, en fe de ello confiero 
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y fimada en Quito, el 

  

roce de diciembre de dos mil diecinueve.- 
ei yá 

as
 

te
 

 



su, 

o. 
e pa 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

  

PARA DONACIÓN 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 
METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 
HOY DÍA VIERNES TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE: ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 
CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN 

ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR LOS SEÑORES 
GUILLERMO GONZALO ALMEIDA Y MARÍA ELENA EGAS ORBE, 
POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, TENDIENTE A 
ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR 

JÓN OTORGADA POR GUILLERMO GONZALO 

    
NIXECUADOR INTERNATIONAL CARGO S.A, VALORADAS 

EN VEINTIDOS MI CIENTO TRECE DOLARES AMERICANOS; LA 
DONACIÓN DE LOS CONYUGES GUILLERMO GONZALO 
ALMEIDA Y MARÍA ELENA EGAS ORBE; DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN El NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 
DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIA, PARA LO CUAL ME SOLICITA 
PROCEDA A RECEPTAR SUS DECLARACIÓN JURAMENTADA Y 
DE LOS TESTIGOS BYRON GUSTAVO PASQUEL BOLAÑOS Y 
GABRIELA MATILDE SANTAMARIA CORAL. A FIN DE 
JUSTIFICAR SU PATRIMONIO SUFICIENTE QUE LE PERMITA 
REALIZAR ESTA DONACION AL EFECTO MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA OTORGADAS ANTE MÍ EL TRECE DE



  

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE PROCEDI A RECEPTAR 

LAS DECLARACION JURAMENTADA DE LOS PETICIONARIOS Y 

LOS TESTIGOS REFERIDOS, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS 

SE INCORPORAN A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTES, 

EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DE LOS 

DONANTES CONSISTENTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA DE 

DICHOS DONANTES, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 
DONAR, AFECTEN EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO QUE SE 

ENCUENTRA EN APTITUD ECONÓMICA, PARA PODER 

DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE, 

A FAVOR DE LA SEÑORA PAULINA ALEXANDRA CARRERA 

CLAVO; EN CONSECUENCIA POR HABER CUMPLIDO LOS 
REQUISITOS DEL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO 
DE JÁ LEY NOTARIAL Y EN EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA DE 
LA QUE ME HALLO INVESTIDO EN CONFORMIDAD CON EL 

ARTICULO DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS DEL CODIGO 
ORGANICO DELA FUNCION JUDICIAL; POR AUTORIDAD DE LA 
LEY, Y POR NO CONTRAVENIR A DISPOSICIÓN LEGAL ALGUNA 

COMO DISPONE EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE DEL CONDIGO CIVIL ECUATORIANO, AUTORIZO 

PARA QUE LOS DONANTES, POR HABER CUMPLIDO EL 
REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA 

DONAR LAS ACCIONES DE LA  FENIXECUADOR 

INTERNATIONAL CARGO SA, El ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA EXTENDIENDO DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA 

MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE 
HABILITANTE A LA DONACIÓN QUE VAYA A OTORGAR LOS



   
S 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS * ¡%// 
JN A 

DONANTES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON e 
CITADAS NORMAS LEGALES, DE TODO LO CUAL DOYFE- => 

2 lino Arete o 

NOTARIO PRIMERO.    
      



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Napoleón 
Santamaria Coral, con matricula profesional número cinco mil 

trescientos veinticuatro. del Colegio de Abogados de Pichincha, y en 
veintidós fojas úties, protocolizo en el registro de escrituras públicas de 
la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos relativos 

AL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 
DONACION DE LOS SEÑORES GUILLERMO GONZALO ALMEIDA 

Y MARÍA ELENA EGAS ORBE, que anteceden. Quito, trece de 
diciembre de dos mil diecinuevo.--Él Notario (fimado) doctor Jorge 

Machado Cevallos.- (sigue un sello). 

Es fol y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA del documento que 

antecede, protocolizado hoy ante mí, y, on fo de ollo, la confero 
debidamente sellada y firmada en Quito, trece de diciembre de dos mil 

diecinueye- 

 



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR praia rca Oonora de ogro CL nación y Csulcón POCO. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identicación. 1715020805 

Nombros del cludadano' CARRERA CLAVIJO PAULINA ALEXANDRA 

Condición dol cedulado: CIUDADANO: 
Lugar de nacimiento: EGUADORIPICHINCHAIQUITO/GHAUPICRUZ. 

Fecha de nacimiento: 28 05 OCTUBRE DE 1982 
Nacionalidad. ECUATORIANA. 

Sor MER 
olaaa Imuccón SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil! CASADO, 

Cónyuge: CABRERA AGUIRRE LUIS FERNANDO 

   1 Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 2010, 
Nombres del padro. CARRERA PAREDES MIGUEL EDUARDO. 
Naciopalda ECUATORIANA 
Nóíibres dela madre: CLAVIJO TORRES ADELA DE LAS MERCEDES 

A Nectoranónd ECUNTORIANA 
Fecha   »xpedición. 9 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Condición de donante SI DONANTE POR LEY 

Ems ANORES FELIPE CASTRO LOZA. PICHCIA QUITONT 18 PICHNOHA, QUO 

  

              
Poet 
Laso Vente Tano cts rca Rato Cal atcacón y Cección Decano temo slvcrinicanano 

a li E 
       



EZ DR. JORGE MACHADO CEVALLOS We ES 

DY 
Se otorgó ante mí, LA DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE 
otorgada por GUILLERMO GONZALO ALMEIDA ORDOÑEZ Y 
MARÍA ELENA EGAS ORBE, a favor de PAULINA ALEXANDRA 

    

CARRERA CLAVIJO, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, el trece de diciembre de 
dos mil diecinueve - 
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